
CIUDADANO 

REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO CARABOBO

SU DESPACHO.-

Yo, YOLANDA COROMOTO CASIQUE CASTILLO, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad Nro. V-XXXXXX abogado de libre ejercicio, inscrita en el inpreabogado bajo el Nro.,  actuando en este acto en mi carácter de presentante, de la Sociedad Mercantil “CREACIONES XXXXXX, C.A.”, debidamente autorizada en el documento constitutivo de la Sociedad para hacer la presente participación al Registrador Mercantil, ante usted, con el debido respeto, ocurro a los fines de exponer y solicitar: “A fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales que regulan la materia, adjunto a la presente, le remito copia debidamente certificada del Acta Constitutiva de mi representada, e inventario inicial debidamente certificado con un Contador Público, que constituye el aporte representativo del Capital Social suscrito. En consecuencia, solicito que se forme el expediente respectivo, previa admisión, inserción y fijación, así como también su publicación y se me expida una copia debidamente certificada de todos los instrumentos conjuntamente con el auto que las provea, a los fines legales subsiguientes. Es Justicia que invoco en la ciudad de Valencia, Estado Carabobo en la fecha de su inscripción.- 


Nosotros, Nombres y apellidos completos, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nro. V-XXXXXXX, de este domicilio, y Nombres y apellidos completos, venezolana (o), mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad Nro. V-XXXXXX, de este domicilio, por medio del presente documento, declaramos: Que hemos convenido en constituir, como en efecto constituimos por el presente documento, una Compañía Anónima, la cual se regirá por las disposiciones legales contenidas en el Código de Comercio y en particular conforme a las siguientes Cláusulas, redactadas con suficiente amplitud para que sirvan a la vez de Acta Constitutiva y de Estatutos Sociales: 

CAPITULO I.  DENOMINACIÓN,  DOMICILIO,    OBJETO   Y   DURACIÓN

PRIMERA: La Compañía se denominara “XXXXXXX, C.A.”, pudiendo utilizar en todos sus actos, propagandas y membretes de dicho nombre. SEGUNDA: El domicilio de la Compañía será, en la AQUÍ COLOCAN EL DOMICILIO DE LA EMPRESAl, Municipio Valencia Estado Carabobo, pudiendo abrir, cerrar y mantener establecimientos, oficinas, agencias y sucursales en cualquier otra ciudad del país, previo el cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes.TERCERA: El objeto social de la Compañía está constituido por: la explotación mercantil de todo tipo de AQUÍ SE DESCRIBE A QUE ACTIVIDAD SE DEDICARA LA EMPRESA . EJEMPLO EL QUE LES DEJO AQUÍ . publicidad, rotulaciones, pancartas, pendones, vallas publicitarias, litografías, impresiones, tarjeterías, encuadernación, papelerías al mayor y detal, quincallerías, logotipos y grabados, asimismo  podrá,  importar y exportar productos afines a su objeto así como también la organización y logística de eventos sociales y empresariales, pudiendo en forma general realizar cualquier otra  actividad mercantil licita que esté relacionada en cualquier forma con el objeto principal, todo ello a los fines comerciales con  todas sus gestiones y actividades inherentes,  accesoria, derivada, conexas, afines y consecuenciales en todos sus aspectos, en fin emprender  cualquier otras actividades mercantiles que sean convenientes  al desenvolvimiento comercial que conlleve a un mejor desarrollo de la compañía.  Esto se lo pueden dejar .CUARTA: La duración de la Compañía será de Treinta  (30) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente ---------------------------
CAPITULO II.  DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES
QUINTA: El capital social de la Compañía es de EJEMPLO:  CINCUENTA MIL BOLÍVARES (Bs. 50.000,oo), dividido y representado en CINCO MIL (5.000) acciones nominativas, no convertibles al portador, con un valor nominal de DIEZ (Bs.10,oo) cada una de ellas. Dicho capital  ha  sido  suscrito  y  pagado en un ciento por ciento (100%) de la siguiente manera:XXXXXXXX,  ha suscrito y pagado  DOS MIL QUINIENTAS (2.500) acciones, por un valor total de VEINTICINCO MIL  BOLÍVARES (Bs. 25.000,oo), y la socia, XXXXXXXX, ha suscrito y pagado  DOS MIL QUINIENTAS  (2.500) acciones, por un valor total de VEINTICINCO MIL  BOLÍVARES (Bs. 25.000,oo), El capital ha sido pagado mediante bienes muebles que se reflejan en inventario inicial, debidamente certificado con un Contador Público y que se acompaña con destino al expediente social.-SEXTA: Las acciones nominativas no serán divisibles respecto a la Compañía, la cual  reconocerá a un solo propietario por cada una de ellas. Dichas acciones nominativas confieren a sus propietarios iguales derechos y obligaciones y cada una otorgará un voto en las Asambleas; y su propiedad se comprobará mediante las inscripciones correspondientes en el libro de accionistas. .SÉPTIMA: Los accionistas tienen recíprocos derechos y en forma preferencial para adquirir las acciones ofrecidas en venta,  en igualdad de condiciones.-------------------------
CAPITULO III.  DE LAS ASAMBLEAS

OCTAVA: La Asamblea General de Accionistas, debidamente constituida, representa la suprema autoridad de la Compañía, sus decisiones serán obligatorias para todos los accionistas aun para los socios que no hayan concurrido. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, y en este documento, la Asamblea General tendrá las siguientes atribuciones: 1) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, al Comisario, y fijar sus remuneraciones. 2) Discutir, aprobar, improbar, o modificar el balance, memoria y cuenta que se presente con vista del Informe del Comisario. 3) Aumentar el Capital Social, así como modificar el valor nominal de las acciones. 4) Acordar la disolución y liquidación de la Compañía, así como la prorroga o disminución de su duración. 5). Determinar el empleo de los fondos de reserva, y en general resolver acerca de todo asunto  relacionado con la  buena marcha de la sociedad. NOVENA: Las Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias; las primeras se reunirán un día cualquiera de los tres (3) primeros meses siguientes al cierre del ejercicio económico de cada año y las Extraordinarias, cada vez que los intereses de la Compañía así lo requieran.DECIMA: Las Asambleas de Accionistas, sean ordinarias o extraordinarias, deberán ser convocadas por la prensa con ocho (8) días de anticipación, por lo menos, al fijado para su reunión si la Ley no dispusiera de otro plazo especial. Sin embargo, cuando esté representada la totalidad del capital social, podrán efectuarse las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias sin este requisito; bastará con una convocatoria personal. DECIMA PRIMERA: Las Asambleas  no   podrán constituirse para deliberar si no se encuentran en ellas la  presencia o representación, por lo menos, del setenta y cinco por ciento (75%) del capital social de la  Compañía  y  sus  decisiones se tomarán con el voto afirmativo de los accionistas  que representen, por lo menos, el setenta y cinco por ciento (75%) de la totalidad del capital social de la Compañía. DECIMA SEGUNDA: Las decisiones de las Asambleas, sólo serán válidas cuando obtengan la aprobación de un número de accionistas que representen el setenta y cinco por ciento (75%), por lo menos, del capital social. En este sentido, cada accionista tendrá tantos votos como cuantas sean las acciones que le pertenezcan o representen. .DECIMA TERCERA: De cada Asamblea se levantará un Acta con indicación y firmas de las personas concurrentes, el número de personas representantes de las acciones nominativas y las decisiones que se tomen.-----------------------------------------------------------------------

CAPITULO IV.  DE LA ADMINISTRACIÓN

DECIMA CUARTA: La administración de la Compañía estará a cargo de una Junta Directiva conformada por: Un (1) Director y Un (1) Sub-Director, los cuales durarán cinco (5) años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelectos al final de cada período por la Asamblea General de Accionistas, órgano éste que también tiene la facultad de elegirlos y suplir sus faltas absolutas o temporales. Al iniciar su gestión dentro de la Junta Directiva de la sociedad, los miembros deberán depositar en la caja social una acción de su propiedad de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Código de Comercio. DECIMA QUINTA:  Los   Miembros  de   la   Junta   Directiva, actuando conjunta y/o  separadamente, tendrán las más altas facultades de administración y disposición, y a título enunciativo las atribuciones siguientes: 1) Representar legalmente a la Compañía ante terceras personas, naturales o jurídicas o ante cualquier autoridad o corporación. Igualmente, representarán a la Compañía en todos los asuntos o negocios en que sea parte judicial o extrajudicialmente; 2) Ejecutar las decisiones y disposiciones de la Asamblea; 3) Convocar y presidir las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas; 4) Elaborar los informes que deberán ser presentados a la Asamblea con relación a las cuentas y negocios sociales; presentar cada año a la Asamblea General de Accionistas en las sesiones ordinarias,   un   informe  de la situación activa de la Compañía, y ponerlo a disposición del Comisario; 5) Determinar los dividendos a distribuir y el empleo de Fondos de Reservas; 6) Otorgar  poderes  a abogados (s) o persona(s) de su confianza con facultades inclusive de convenir, desistir y transigir, para cada uno o varios asuntos o negocios, y  con facultades para revocar los poderes otorgados; 7) Abrir, movilizar y cerrar cuentas bancarias de cualquier clase; cobrar, emitir, aceptar, avalar, endosar y protestar cheques, letras de cambio o giros, instrumentos de créditos, pagarés y toda clase de efectos de comercio; De igual forma, actuando conjunta o separadamente los Miembros de la Junta Directiva tendrán las siguientes facultades:1) Adquirir, enajenar, gravar o ceder en arrendamiento, toda clase de bienes muebles e inmuebles según el caso, y contratar sobre ellos; 2) Prestar o tomar dinero a préstamo con o sin interés y constituir y recibir garantías reales o personales según el caso. Así mismo, para arrendar aun por más de dos (2) años, permutar y realizar cualquier acto de administración o disposición sobre bienes muebles e inmuebles y firmar los protocolos, y en fin hacer todo cuanto a bien tengan, sin ninguna otra limitación que las señaladas en la presente cláusula. ---------------------------------------------------------------
CAPITULO V.  DEL BALANCE Y UTILIDADES

DÉCIMA SEXTA: El ejercicio económico de la Compañía comenzará el día Primero (1ero.) de enero de cada año y terminará el día treinta y uno (31) de diciembre del mismo año a excepción del primer ejercicio económico, que comenzará a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil y terminará el 31 de diciembre del año en curso. Finalizado cada ejercicio económico se practicará Inventario y se formará un Balance General y un Estado de Ganancias y Pérdidas, y deberán ser sometidos a la Asamblea de Accionistas, conforme a lo establecido en el Código de Comercio. DÉCIMA SÉPTIMA: De las utilidades líquidas de la Compañía se apartará cada año una cuota de un diez por ciento (10%), por lo menos, para formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que el mismo alcance el veinte por ciento (20%) del capital social de la Compañía; y además, se harán los  apartados y reservas que estime conveniente la Asamblea  General   Ordinaria de Accionistas; el   remanente  si lo hubiere se distribuirá entre los accionistas, en forma de dividendos, cuando así lo decida la Asamblea General de Accionistas.--------
CAPITULO VI.  DEL COMISARIO

DECIMA   OCTAVA: La Compañía tendrá un Comisario el cual será nombrado por la Asamblea de Socios. DECIMA NOVENA: En caso de disolución de la sociedad, la Asamblea de Socios elegirá a uno o varios liquidadores, quienes tendrán las atribuciones determinadas por la Asamblea o en su defecto por el Código de Comercio. VIGÉSIMA: Para el primer periodo de cinco años, se hace los siguientes nombramientos: Como Director (a):  XXXXX XXXX XXXX XXXX y como Sub Director:XXXX XXXX XXXX XXXX, y como COMISARIO para el primer periodo al Contador Público la ciudadana, XXXX XXXXX XXXX , venezolana, mayor de edad, titular de la Cedula de Identidad N° V-XXXXXXX, inscrita en el Colegio de Contadores Públicos del Estado Carabobo Bajo el N° XXXXXX, hábil y de este domicilio. Se autoriza expresamente a: YOLANDA COROMOTO CASIQUE CASTILLO, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad Nro. V-XXXXXX, abogado de libre ejercicio, inscrita en el inpreabogado bajo el Nro.XXXXX, para que presente y cumpla con las formalidades de registro y publicación de este documento, y realice las gestiones pertinentes para el sellado  de libros, pudiendo retirarlos del Registro respectivo. En Valencia, a la fecha de su otorgamiento.- 
Yolanda Casique 


      ABOGADO








Yolanda Casique 


      ABOGADO














